
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2019-00627-00 (ejecutivo) 

 

Previo a resolver la petición remitida por el abogado LUIS FERNANDO HERRERA 

SALAZAR (13 de agosto de 2020), se le requiere para que en el término de cinco 

(5) días contados a partir de la notificación de esta decisión por estado electrónico, 

informe al despacho sobre el cambio del canal digital reportado en la demanda, 

como quiera que el señalado en el libelo corresponde a lufeh@hotmail.com y la 

solicitud de terminación fue enviada desde el correo 

electrónico abogado@herrerasalazar.com.co o en su defecto deberá remitir dicho 

petitum desde los correos habilitados por la parte ejecutante como así se indicó en 

el acápite de notificaciones.  

 

Lo anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 78-5 del CGP, en 

concordancia con el inciso 2 del artículo 3 del Decreto 806 del 2020.  

 

NOTÍFIQUESE, 

                                

 

MARLENNE ARANDA CASTILLO 
JUEZ 
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